
ASOCIACIÓN MUTUAL LITORAL PAMPA (AMLIPA)

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

De conformidad con las normas legales y estatutarias, en ejercicio de la facultad que me es
propia, como Presidente de la ASOCIACIÓN MUTUAL LITORAL PAMPA (AMLIPA), convoco a Ud. en su
carácter de socio, a la Asamblea General Extraordinaria que se llevará a cabo el 07 de febrero de
2024, en el domicilio legal de la Mutual, sito en calle Mitre 987, a las 19:00 horas en Primera
Convocatoria y en Segunda Convocatoria para las 20:00 horas. Dicha Convocatoria fue aprobada
por Acta N° 33 del 03 de enero de 2024.

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos asociados presentes para que aprueben y firmen el acta.

2) Consideración de la renuncia de la totalidad de los miembros de la comisión directiva y la junta
fiscalizadora.

3) Elección de los miembros de la comisión directiva y la junta fiscalizadora. Enero de 2024.

FABIO JOSÉ MARCELLINI

Presidente.

$ 54,45 513758 Ene. 16 Ene. 22

__________________________________________

CLUB ATLÉTICO BELGRANO MUTUAL

SOCIAL Y BIBLIOTECA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 28 de
Febrero de 2024 a las 20 horas, en el local de la sede social de calle Brigadier López 1681,
Arequito, Santa Fe para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asociados para que junto con el Presidente y Secretario firmen el Acta de
Asamblea.



2) Consideración de la Memoria, Inventario General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de
Gastos y Recursos y Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo e Informe
de la Junta Fiscalizadora correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de Octubre de 2023.-

3) Asignación de Resultados de acuerdo al artículo 46 de los Estatutos Sociales.

4) Consideración de la cuota social, de acuerdo al artículo 21 de los Estatutos Sociales.

5) Elección Parcial del Consejo Directivo, se elegirán: Secretario de Actas, Prosecretario, 4 (cuatro)
Vocales Titulares, mandato por (dos) años y 3 (tres) Vocales Suplentes mandato por 1 (un) año.

RUBEN D. VOLONTE

Presidente

JAVIER A. ARRIBA

Secretario

$ 39,60 513769 Ene. 16

__________________________________________

APIR – ASOCIACION PARQUE INDUSTRIAL RAFAELA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Parque Industrial Rafaela (APIR) convoca a Asamblea General Ordinaria anual, para
el día 27 de Febrero del año 2024, a las 19,00 hs., en el SUM del Centro Comercial e Industrial de
Rafaela, ubicado en calle Necochea N° 84 de la ciudad de Rafaela, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura y consideración del acta anterior.

2) Consideración de Memoria, Estados Contables e informe de la Comisión Revisora de Cuentas
del último ejercicio finalizado el 31/10/2023.

3) Consideración de la gestión cumplida por el Consejo Directivo;

4)  Previa  comunicación de la  Junta  Electoral  respecto  a  las  listas  oficializadas,  elección del
presidente,  tres  vocales  titulares  y  dos  vocales  suplentes  para integrar  el  Consejo  Directivo;
elección de tres miembros titulares y un suplente para integrar la Comisión Revisora de Cuentas.

HECTOR GOMEZ



Presidente

ADOLFO HARTMANN

Secretario

NOTA:

ADVERTENCIA: Transcurrida una hora luego de la fijada para el inicio de la Asamblea, ésta se
realizará con el número de socios presentes, en caso de que no asistieran puntualmente la mitad
más uno de los socios de APIR.-

$ 275 513793 Ene. 16 Ene. 22

__________________________________________

CLINICA PRIVADA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

El Directorio de Clínica Privada S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria de accionistas, a
celebrarse el día 02 de febrero de 2024, a las 20 horas, en el domicilio de calle Sarmiento 1724 de
la ciudad de Coronda (SF). En caso de no reunirse la mayoría necesaria para dar quórum a la hora
fijada, se reunirán en segunda convocatoria una hora después, conforme artículo 14 del Estatuto.
Se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura y aprobación del Acta de Asamblea anterior.

2) Consideración de los motivos causantes de la demora en convocar a asambleas generales, y
designación de dos accionistas para firmar el acta con el Presidente.

3) Consideración de la Memoria, Balance General, Notas y Cuadros Anexos, correspondientes al
trigésimo  noveno,  cuadragésimo,  cuadragésimo  primero  y  cuadragésimo  segundo  ejercicio
económico, finalizados el 31 de julio de 2020, 31 de julio de 2021, 31 de julio de 2022 y 31 de julio
de 2023, respectivamente.

4) Consideración de la gestión del Directorio correspondiente a los ejercicios N° 39, 40, 41 y 42.

5) Determinación del número de miembros titulares y suplentes del Directorio, y elección de los
mismos.

Dr. OMAR FLORENCIO CERLIANI



Presidente

NOTAS: 1.- Para asistir a la Asamblea, los señores accionistas deberán cursar comunicación a la
sede social para que se los inscriba en el Libro de Asistencia, por lo menos tres días hábiles antes
de la realización de la asamblea, conforme art. 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550.

2.- Se hace saber también que la asamblea en segunda convocatoria se realizará cualquiera sea
el número de socios presentes con derecho a voto, conforme el art. 243 de la Ley General de
Sociedades N° 19.550.

$ 450 513775 Ene. 16 Ene. 22

__________________________________________

MUTUAL DE CRISTIANA AYUDA FAMILIAR

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 31 de los estatutos de la Mutual de Cristiana Ayuda
Familiar, Invitamos a Ud a la Asamblea General Extraordinaria que se realizará el viernes 9 de
Febrero de 2024 en el local de calle Salta 1892 de nuestra ciudad a las 20 hs. y en la que se
considerará el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Designación de 2 (dos) asociados para suscribir el acta de la presente Asamblea.

2) Presentación, lectura y aprobación balance 1/08/2022 a 31/07/2023.

3) Tratamiento, venta y reinversión inmuebles sede Mutual.

PEYRANO DAVID

Presidente

NOTA: DE LOS ESTATUTOS: Artículo 37. El quórum para cualquier tipo de asamblea, será de la
mitad más uno de los asociados con derecho a participar. En caso de no alcanzar este número ala
hora  fijada  la  asamblea  podrá  sesionar  válidamente  30  minutos  después  con  los  asociados
presentes cuyo número no podrá ser menor a los miembros del Directorio y Órgano Fiscalizador.

$ 50 513790 Ene. 16

__________________________________________



ASOCIACION MUTUAL DE AYUDA ENTRE EMPLEADOS DE PREVINCA SERVICIOS SOCIALES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 29 inc. i), 44 y 46 del Estatuto Social y art. 18 Ley
20321,  la  Comisión  Directiva  de  la  ASOCIACION MUTUAL  DE  AYUDA ENTRE  EMPLEADOS DE
PREVINCA SERVICIOS SOCIALES, convoca a los Señores Asociados a la Asamblea General Ordinaria
que tendrá lugar el día 15 de Febrero de 2024 a las 19:00 hs. en su Sede Social sita en calle
Avenida San Martín N° 2098 1er. Piso de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Lectura y consideración Acta de Asamblea anterior.

2) Designación de dos Asociados para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con Presidente y
Secretario.

3) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Resultado, Notas al Balance, Cuadros
y Anexos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondientes al Ejercicio Social N° 54
finalizado el 30 de Septiembre de 2023.

4) Elección y renovación de Autoridades por vencimiento de mandato: Conforme Art.  21 del
Estatuto Social elección de las autoridades de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas
de la Asociación Mutual por el período de cuatro (4) años (2024-2028).

NOTA: Quórum: Art. 51 del Estatuto Social: “El quórum para cualquier tipo de Asamblea será de la
mitad más uno de los asociados con derecho a participar. En caso de no alcanzar este número a la
hora fijada la ASAMBLEA podrá sesionar válidamente treinta minutos después,  con los socios
presentes, cuyo número no podrá ser menor que el de los miembros titulares de la Comisión
Directiva y Comisión Rivisora de Cuentas”.

$ 50 513772 Ene. 16

__________________________________________

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO BUEN ORDEN

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores asociados en derecho a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse
el día 16 de febrero de 2024 a las 20:00 hs en primera convocatoria y a las 21.00 hs en segunda
convocatoria, en sede social de calle España 2127 de la ciudad de Rosario, para tratar el siguiente:



ORDEN DEL DIA

1)  Elección  de  dos  socios-asambleístas  para  que firmen conjuntamente  con el  Presidente  y
Secretario el acta respectiva.

2) Tratamiento y consideración de las memoria y ejercicio económico N° 83 iniciado el 1° de
agosto 2021 y finalizado el 31 julio de 2022.

3) Tratamiento y consideración de las memoria y ejercicio económico N° 84 iniciado el 1º de
agosto 2022 y finalizado el 31 julio de 2023.

4) Consideración de la reforma de Estatuto.-

5) Elección de la totalidad de los integrantes de la Comisión Directiva según Estatuto y Organo de
Fiscalización.

ROSARIO, 05 de enero de 2024.

GABRIEL OMAR SAPIENZA

Presidente

JOSE LUIS ASUETA

Secretario

$ 100 513783 Ene. 16 Ene. 17

__________________________________________

EMPRESA DE TRANSPORTES NIHUIL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las normas legales y estatutarias, se convoca a los señores accionistas de
“Empresa de Transportes Nihuil S.A.” a la Asamblea Ordinaria a realizarse el 24 de enero de 2024 a
las 14:00 hs. en primera convocatoria y a las 15:00 hs en segunda convocatoria, en la sede social
de Ruta 90 y Alte. Brown de esta ciudad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de 2 accionistas para que conjuntamente con el señor Presidente procedan a
redactar, y firmar el acta de la asamblea.

2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Evolución de Patrimonio
Neto, Cuadros Anexos y Notas Aclaratorias correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de junio de



2023.

3) Consideración sobre distribución utilidades.

NOTA:  Se  informa  a  los  señores  accionistas  que  deberán  cumplimentar  con  los  recaudos
establecidos en el art. 238 de la Ley 19550 a fín de poder concurrir al acto asambleario.

$ 250 513763 Ene. 16 Ene. 22


